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COMISIÓN PERMANENTE 15/11/2023 
 
 
A fecha de 15 de noviembre de dos mil veintitrés se convoca una comisión 
permanente con el orden del día que se describe a continuación. 
 
 
Orden del día: 
  
Aprobación Criterios de Afinidad y Baremos de las áreas de Didáctica de la 
Matemática y Filosofía 
 
Se aprueba por unanimidad. 
 
Sin nada más que tratar se levanta la sesión. 
 

Antonio Alejandro Lorca Marín 
Secretario del departamento de Didácticas Integradas 



 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE AFINIDAD Y BAREMACIÓN 

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 

  



1.1 Titulación Académica 

100% Grado en Matemáticas  

75% Grado de Primaria, Grado en Estadística. 

50% Grado en Física, Arquitectura o Ingeniería. 

25% Grado de Infantil 

0% Otro. 

1.2 DEA/Suficiencia Investigadora 

100% Programa completo o DEA en Didáctica de la Matemática, o programa con 

itinerario específico en Didáctica de la Matemática. 

50% Programa en Didáctica de las Ciencias Experimentales o Sociales. 

0% Otro. 

1.3 Tesis Doctoral 

100% Tesis en Didáctica de la Matemática 

50% Tesis en Didáctica de las Ciencias Experimentales relativas a la enseñanza y el 

aprendizaje de la Física 

25% Otras tesis de Didáctica de las Ciencias Experimentales 

0% Otros 

1.4) Mención de doctorado europeo 

Se aplicarán los mismo porcentajes del apartado anterior 

1.5 Otras titulaciones 

100% Grado en Matemáticas  

75% Grado de Primaria, o en Estadística. 

50% Grado en Física, Arquitectura o Ingeniería. 

25% Grado de Infantil, en Química, en Biología, en Geología o en Ciencias 

Ambientales. 

0% Otro. 

1.6 Otras tesis doctorales 

100% Tesis en Didáctica de la Matemática 

50% Tesis en Didáctica de las Ciencias Experimentales relativas a la enseñanza y el 

aprendizaje de la Física 

25% Otras tesis de Didáctica de las Ciencias Experimentales 

0% Otros 



 

1.7 Premios y Distinciones Académicas 

100% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de la Matemática 

50% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de las Ciencias 

Experimentales relativos a la enseñanza y aprendizaje de la Física 

25% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de las Ciencias 

Experimentales no contemplados en el 50% 

0% Otros 

1.8 Másteres Oficiales 

100% Programa completo en Didáctica de la Matemática, o programa con 

itinerario específico en Didáctica de la Matemática 

50% Programa de Investigación en Didáctica de las Ciencias Experimentales o 

Sociales, o Máster de Secundaria con especialidad en Matemática. 

25% Máster de Secundaria con especialidad en Ciencias Experimentales o 

Tecnología. 

0% Otros 

1.9 Otra formación académica complementaria 

100% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de la Matemática 

50% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de las Ciencias 

Experimentales relativos a la enseñanza y aprendizaje de la Física 

25% Aquellos directamente relacionados con la Didáctica de las Ciencias 

Experimentales no contemplados en el 50% 

0% Otros 
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS  DE  AFINIDAD 

Y 

BAREMOS  DE  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  DOCENTE 

CONTRATADO 

DEL 

ÁREA  DE  FILOSOFÍA 
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  f- Cursos y seminarios internacionales impartidos (no recogidos en POD: 0.25  

  por actividad). 

  g- Cursos y seminarios nacionales impartidos (no recogidos en POD: 0.1 por  

  actividad). 

   

 c) Investigación (hasta 6 puntos) 

a- Proyectos y contratos nacionales I+D: 0.5 si investigador por proyecto o 

contrato.    

b- Proyectos y contratos internacionales I+D si I.P.: 0,50 si investigador por  

proyecto o contrato.   

c- Publicaciones: 

 -Libro:  2 puntos. 

              - Capítulo de libro: 1 punto. 

 - Artículo Indexado: 1 punto. 

 - Ponencia en congreso: 0,5 puntos. 

 - Comunicación en congreso: 0,25 puntos.   

Las publicaciones valoradas tendrán carácter de investigación o de divulgación 

científica en relación con los ámbitos académicos enunciados en los Criterios 

de afinidad. 

d- Movilidad de investigación: 0,2 por mes de estancia internacional y 0,1 por 

mes de estancia nacional. 

e- Dirección de tesis: 1 punto por tesis dirigida. 

 d) Gestión (hasta 3 puntos) 

  a- Organización de congresos, jornadas: 0,25 por actividad 

  b- Dirección o coordinación de máster universitarios oficiales: 0,25 por curso  

  académico. 

  c- Dirección o coordinación de máster universitario oficiales: 0.25 por curso 

 académico. 

d- Comisiones de calidad de grado y posgrado oficiales: 0,25 por curso 

académico. 

e- Comisiones de Departamento o Facultad: 0,25 por curso académico. 

 e) Acreditación en figura superior a la que se solicita la plaza: 1 punto.  
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